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PRESIDENTE: Gracias JOSE, muy buenas tardes para todos
los honorables concejales quiénes se encuentran
presentes, Doctora AZUCENA, en la virtualidad también,
buena tarde para todos, al doctor JUAN JOSÉ REY, señora
secretaria hagamos el primer llamado lista.

SECRETARIA: Buenas tardes señor Presidente, buenas
tardes para todos los presentes, iniciamos he la sesión
de hoy lunes 23 de mayo de 2022 siendo las 4:27 de la
tarde

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Buenas tardes,
Presente.

JAVIER AYALA MORENO Buenas tardes para todos, presente.

LUISA FERNANDA BALLETEROS CAÑIZALES: buenas

tardes presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Presente

señora secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. buenas tardes
Secretaria, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. Muy buenas tardes señora
secretaria compañeros presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ. buenas tardes señora secretaria un
saludo a los funcionarios de la administración que nos acompaña a
los funcionarios acá del concejo, a todos mis compañeros presente
señora secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente señora secretaria.

LUIS EDUARDO MANCILLA AVILA:

NELSON MANTILLA BLANCO: b u e n a s t a r d e s p r e s e n t e .

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: buenas tardes presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.
.
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE ALBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Buenas tardes para
todos presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Buenas tardes presente.

SECRETARIA Señor presidente, han respondido 14 honorables
concejales a llamar a lista, por lo tanto, hay cuórum
decisorio deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo cuórum decisorio y deliberatorio señora
secretaria vamos a dar lectura al orden del día, para su
discusión y aprobación

SECRETARIA GENERAL: ORDEN DEL DIA.

PRIMERO- Llamado a lista y verificación del quórum.

SEGUNDO- Lectura discusión y aprobación del orden del
día.

TERCERO- Himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO-tema: discusión y aprobación de las actas de plenario
número 18,21,35,36,56,67 y 68 del 2022.

QUINTO-Segundo debate del proyecto de acuerdo número 0058 del
5 de septiembre del año 2022, por medio del cual se fija el
salario y se define los viáticos por comisión de servicios en
el interior del país por el alcalde de Bucaramanga, para la
vigencia Fiscal 2022.

SEXTO-Lectura de documentos y comunicaciones.

SEPTIMO- Preposiciones y asuntos varios.

SECRETARIA GENERAL: Bucaramanga lunes 12 de septiembre del
2022, siendo las 3:04 de la tarde el presidente Carlos Andrés
Barajas Herreño y la Secretaria General Azucena Cáceres
Ardila.
Señor presidente ha sido leído el orden del día para la
abstención 122 del 2022.

PRESIDENETE: En discusión del orden del día aprueban los
concejales el orden del día para hoy 12 de septiembre del año
2022.

SECRETARIA: sido aprobado el orden Señor presidente ha del
día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día señora secretaria, vamos
entonces e a presentar una moción de duelo por el vil
asesinato del profesor Álvaro Días Pineda de Landázuri allá de
la provincia de mi provincia de Vélez, por el asesinato de su
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esposa, leidy Ana cuña Pérez, de sus dos hijos Sebastián y
Karen, desde aquí a la familia del profesor Álvaro Días y a la
familia de su esposa leidy acuña les presentamos un saludo de
condolencia, al sindicato Educadores de Santander también les
enviamos un saludo de condolencia, por esta pérdida para la
educación, para el municipio de Landázuri un profesor que
durante su trayectoria laboral se esmeró por brindar educación
de calidad para nuestros niños y jóvenes de la provincia de
Vélez, por eso desde aquí esta moción de duelo José por favor.

“MUSICA DE DUELO”

PRESIDENTE: CONTINIAMOS SEÑORA SECRETARIA.

SECRETARIA: CONTINUAMOS CON EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA
HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.
Nos ponemos de pie nuevamente.

“Suena el himno de la ciudad de Bucaramanga”

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria, por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden del día
discusión y aprobación de las actas de plenario número 18,21,
35, 36, 56, 67 y 68 del 2022.

PRESIDENTE: aprueban los concejales las actas previamente
enunciadas por la secretaria.
PRESIDENTE: Aprobadas las actas señora secretaria continuamos.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden del día,
Segundo debate del proyecto de acuerdo número 0058 del 5 de
septiembre del año 2022, por medio del cual se fija el
salario, y se define los viáticos por comisión de servicios en
el interior del país por el alcalde de Bucaramanga, para la
vigencia Fiscal 2022.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal Leonardo
Mancilla señora secretaria por favor en el recinto. Vamos a
verificar antes de la lectura de la ponencia y del informe de
comisión y de la constancia, concejal Leonardo eh si está el
ponente del proyecto, ¿Quién es el ponente del proyecto?
Concejal Cristian Reyes se encuentra en el recinto y por parte
de la administración está la subsecretaria de hacienda doctora
Lina, con delegación de funciones y además está la secretaria
administrativa la doctora Mónica estando completos señora
secretaria, procedamos a dar lectura a la constancia, al
informe de comisión y ponencia para someterlo a discusión y a
su respectiva votación.

SECRETARIA: Si señor presidente, voy a proceder a leer, la
constancia, la ponencia y el informe de comisión con la
advertencia que en estos documentos se encuentran previamente
publicados en la página web del concejo de Bucaramanga.

Constancia y aprobación en primer debate.

El suscrito secretario de la comisión primera de hacienda y
crédito público del honorable concejo de Bucaramanga hace
constar que el estudio en primer debate el proyecto de acuerdo
número 0058 del 5 de septiembre del 2022 por medio del cual se
fija el salario y se define los viáticos por comisión de
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servicio en el interior del país para e Alcalde de
Bucaramanga, para vigencia de Fiscal del año 2022, fue
aprobado y modificado el original del proyecto de acuerdo se
registra en el acta 012 realizada el 7 de septiembre de 2022
virtualmente, de conformidad con la resoluciones 110 y 111 de
2022 del concejo municipal.
Esta constancia esta está suscrita por el secretario de la
comisión Luis Eduardo Jaimes Bautista.

LECTURA DE LA PONENCIA

Desarrollo de la ponencia para el primero y el segundo debate.
De acuerdo con la designación del presidente de esta
corporación nos correspondió, la labor de elaborar y emitir
ponencia para primero y segundo debate del proyecto de acuerdo
número 58 del 5 de septiembre del año 2022, cuyo título es,
por medio del cual se fija el salario y se define los viáticos
por comisión de servicios en el interior del país por el
alcalde de Bucaramanga para la vigencia Fiscal 2022, para la
cual me permito hacer las siguientes consideraciones.
Objeto del proyecto de acuerdo.
El presente proyecto de acuerdo por medio del cual se fija el
salario y se define los viáticos por comisión de servicio en
el interior del país para el alcalde de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del 2022 determinar el aumento salarial del
Alcalde de Bucaramanga, así como definir en monto de los
viáticos y comisiones en el interior del país bajo la
categorización del municipio de Bucaramanga, para la vigencia
del año 2022 en categoría primera. Marco normativo, Marco
jurídico aplicado, ley cuarta de 1992 art 12 señala: el
régimen prestacional de servidores públicos, la entidad
territorial será fijada por el Gobierno Nacional con base en
las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente
ley.
En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas
territoriales arrogarse esta facultad.

PARAGRAFO: El gobierno señala el límite máximo salarial de
estos servidores, guardado equivalencias con cargos similares
en el orden Nacional. ART 112 de la ley 136 de 1994 dispone
que, corresponde al concejo Municipal definir el monto de los
viáticos que se le asignaran al Alcalde para las comisiones
dentro del país y para las comisiones al exterior corresponde
al Gobierno Nacional el monto de los viáticos.
Acuerdo Municipal 039 de 2021 del 15 de diciembre del 2021
En si ART 17 y en el decreto 192 del 21 de diciembre dl 2021,
por medio del cual se liquida el presupuesto general de rentas
y gastos del Municipio de Bucaramanga, para la vigencia
Fiscal, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 tiene
previsto y están proyectadas las 12 apropiaciones y se reserva
el salario del Alcalde en conformidad a los parámetros
establecidos en el Decreto Nacional 462 del 21 de marzo del
2022, por el cual se fijan los limites máximos salariales de
los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de la
entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia
prestacional , con retroactividad del 1 de enero de 2022.
Decreto Nacionales número 460 y 462 del 21 de marzo del 2022.
Segundo, desarrollo de la ponencia y objeto del proyecto de
acuerdo. De acuerdo con los estudios esbozados en el presente
proyecto de acuerdo, se estableció que, en los distritos,
municipios y categorías, atendiendo su población, ingresos
corrientes de libre destinación y situación geográfica, para
lo anterior el Alcalde determinara puntualmente mediante
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decreto expedido antes del 31 de octubre la categoría en la
que se encuentra especificado para el año siguiente en el
municipio.
Es el gobierno Nacional, quien le corresponde señalar solo los
límites máximos del salario de estos servidores, teniendo en
cuenta los principios establecidos por el legislador, las
asambleas departamentales y los concejos Municipales, y a
quienes les corresponde determinar las escalas de remuneración
de los cargos de sus dependencias según la categoría del
empleo de que se trata. Así mismo los gobernadores y Alcaldes
que deben fijar emolumentos de sus dependencias teniendo en
cuenta las estipulaciones que el efecto dicte, las Asambleas
Departamentales y concejos Municipales en Las ordenanzas de
acuerdos correspondientes. Emolumentos que en ningún caso
pueden desconocer los límites máximos determinados por el
gobierno Nacional. ART 112 de la ley 137 de 1994, dispone que
corresponde al Concejo Municipal definir el monto de los
viáticos que se asignara ala Alcalde para la comisión dentro
del país y para las comisiones al exterior corresponden al
Gobierno Nacional definir el monto de los viáticos.
Con fundamento al ART 3 del decreto Nacional 462 del 29 de
marzo del 2022 dispuso, en cuanto al incremento del salario
del Alcalde el límite máximo salarial mensual de alcaldes a
partir del 1 de enero de 2022, dependiendo de la
categorización establecida en la ley 617 de 2000 modificada
por la 1551 del 2012 límite máximo salarial que deberá tener
en cuenta los concejos Municipales para establecer el salario
mensual del respectivo Alcalde será.

CATEGORIA PRIMERA: LIMITE MAXIMO SALARIAL MENSUAL 15.891.504.

Decreto nacional 460 del 22 de agosto del 2022, comisiones
servicios al interior del país base de liquidación, hay un
cuadro que se establécela base de liquidación, los viáticos
diarios en pesos. De 0 a 1.317.596, hasta 119.503 pesos, de
1.317.597 a 2.070.476, hasta 163.323 pesos, de 2.070.477 a
2.764.819 pesos, hasta 198.167 pesos, de 2.764.820 a 3.506.799
hasta 230.588 pesos, de 3.506.800 a 4.226.186 pesos, 264.787
pesos, 4.235.187 pesos a 6.387.301 a 298.863 pesos, de
6.837.302 pesos,8.927.247 hasta 363.014 pesos, de 8.927.248 a
10.599.866 hasta 489.708, de 10.599.867 a 13.048.829 hasta
633.612 pesos, de 13.048.830 a 15.778.536 hasta 770.045
pesos, de 15.778.537 en adelante hasta 960.844 pesos.

SENTIDO DE LA PONENCIA: En este punto es necesario que la
administración Municipal desde la secretaria de planeación y
la secretaria de planeación departamental de Santander
comunicar, conocer el acto administrativo, por la anteriores ,
presento a los honorables concejales ponencia positiva en
primero y segundo debate del proyecto de acuerdo 058 del 5 de
septiembre del 2022, así mismo de manera respetuosa solicito
al respectivo estudio de análisis complementación adicional y
aprobación el proceso pertinente ante la plenaria.
Presentado por el honorable concejal, CRISTIAN ANDRES REYES
AGUILAR.
INFORME DE COMISION: la comisión primera o comisión de acción
de crédito del honorable concejo de Bucaramanga, informa la
plenaria que en reunión efectuada el día 7 de septiembre del
año 2022 siendo las 4 de la tarde fueron citados los
concejales de la comisión primera en página web del concejo.
Según la resolución 065 de 10 de junio del 2021 estudio del
primer debate y acuerdo 058 del 5 de septiembre del 2022 por
medio del cual se fija el salario y se definen los viáticos
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por comisión de servicio en el interior del país para el
Alcalde de Bucaramanga para la vigencia Fiscal 2022, que para
el estudio del presentado proyecto de acuerdo asistieron
virtualmente los concejales miembros de la comisión primera o
la comisión de hacienda y crédito público con voz y voto.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

Igualmente, los funcionarios citados por la comisión y que
hacen parte de la administración están.

LINA MARIA MANRIQUE: Subsecretaria de Hacienda
HENDERSON ROBLES: profesional, especializado en presupuesto
SANDRA MILENA JAIMES: secretaria de Hacienda
ELI JULIANA PABON ROJAS: subsecretaria Jurídica del Municipio
DOCORA MONICA LUCIA SARMIENTO: secretaria administrativa.

El presidente solicita al secretario hacer llamado a lista y
verificar el cuórum, realizada la verificación del cuórum por
el secretario respondieron 4 honorables existiendo cuórum
decisorio.
El presidente solicita al secretario continuar con la lectura
del orden del día. Leído el orden del día por el secretario el
presidente lo somete a consideración y aprobación siendo
aprobado por la comisión primera virtualmente.
El presídete solicita al secretario dar lectura al punto del
orden del día estudio n primer debate el proyecto de acuerdo
oo58 del 5 de septiembre dl 2022 por medio del cual se fija el
salario y se define los viáticos por comisión de servicios al
interior del país para el Alcalde de Bucaramanga para la
vigencia Fiscal 2022.
DESARROLLO DEL INFORME: El secretario informa, al presidente
que se encuentra presente la subsecretaria de hacienda, el
jefe de presupuesto, equipo administrativo y financiero, los
secretarios de despacho de la Alcaldía y el ponente dl acuerdo
concejal CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, quien radico en la
secretaria de la comisión vía correo electrónico la respectiva
ponencia y fue publicada en la página web del concejo dentro
del plazo establecido como lo ordena el reglamento interno 031
del 19 de octubre de 2018.
Presidente solicita la lectura de la ponencia al secretario de
lectura a la ponencia positiva, el presidente da la palabra al
ponente para que argumente la ponencia igualmente concejales
de la comisión y a los funcionarios de la administración para
su argumentación, el proyecto de acuerdo 0058 del 5 de
septiembre del 2022 da inicio al estudio.
Presidente somete a consideración y aprobación de los
concejales de la comisión primera la ponencia del proyecto de
acuerdo 058 del 5 de septiembre del 2022, siendo aprobado por
los concejales de la comisión primera de hacienda y crédito
Publio virtualmente.
Presidente solicita al secretario dar lectura al artículo
primero.
El secretario da lectura al artículo primero originando el
proyecto de acuerdo del 0058 del 5 de septiembre de 2022,
leído el artículo primero el presidente lo coloca en
consideración y aprobación siendo aprobado el artículo primero
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original del proyecto del acuerdo 0058 del 5 de septiembre del
2022 por los concejales de la comisión primera virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al artículo
segundo, el secretario da lectura ala artículo segundo
original del proyecto del acuerdo 058 del 5 de septiembre del
2022, el ponente manifiesta al presidente y a la comisión que
presentara una proposición para corregir y modificar las
cifras de los viáticos al Alcalde que le hace falta una cifra.
El secretario procede a leer la proposición que modifique el
artículo segundo viáticos del proyecto de acuerdo 0058 del 5
de septiembre del 2022, leída la proposición modificatoria el
artículo segundo viáticos presentada por el ponente con el
visto bueno de la secretaria de hacienda el presidente somete
a consideración siendo aprobada por los honorables concejales
de la comisión primera, hacienda y crédito público.
Presidente manifiesta que siendo aprobada la proposición
modificatoria le pregunta a los concejales de la comisión
primera si aprueba el artículo segundo, viáticos modificados
siendo aprobado por los concejales de la comisión primera de
hacienda y de crédito publico.
El presidente solicita al secretario dar lectura al artículo
tercero.
El secretario da lectura al artículo tercero originando el
proyecto de acuerdo 0058 del 5 de septiembre del 2022, por
medio del artículo tercer original del proyecto de acuerdo el
presidente lo coloca a consideración, discusión y aprobación,
aprobado por los concejales de la comisión primera de hacienda
y crédito público virtualmente.
Presidente solicita al secretario dar lectura al considerando,
el secretario da lectura al considerando original del proyecto
d acuerdo0058 del 5 de septiembre del 2022, leído los
considerandos el presidente coloca a consideración, aprobación
y discusión lo aprobado por la comisión primera virtualmente.
Presidente solicita al secretario dar lectura a la exposición
de motivos, el secretario da lectura a la exposición de
motivos originales dl proyecto de acuerdo 0058 del 5 de
septiembre del 2022, leída la exposición de motivos igualmente
con la modificación del cuadro de los viáticos que estaba
anexo el presidente lo coloca a consideración, discusión y
aprobación. Siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera virtualmente. Presidente solicita al secretario da
lectura al preámbulo, el secretario da lectura al preámbulo
original del proyecto de acuerdo 0058 de 5 de septiembre del
2022, leído el preámbulo original del acuerdo por el
secretario el presidente lo coloca a consideración, discusión
y, siendo aprobado por los concejales de la comisión primera
de hacienda y crédito público virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al título, el
secretario da lectura al título original del proyecto de
acuerdo 0058 del de septiembre del 2022, leído el titulo
original del proyecto de acuerdo, por el secretario el
presidente coloca en consideración, discusión y aprobación,
siendo aprobado por los concejales de la comisión primera
virtualmente.
Concluido el estudio en primer debate del proyecto de acuerdo
0058 de 5 de septiembre del 2022 y aprobado por la comisión
primera, el presidente pregunta a los concejales de la
comisión primera, o comisión de hacienda y crédito público, si
aprueban que el proyecto de acuerdo 0058 del 5 de septiembre
de 2022 pase a segundo debate de la plenaria del concejo, así
lo aprueban los honorables concejales de la comisión primera
virtualmente.
Este informe de comisión tiene su sustento legal con el
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cumplimiento de la ley y del reglamento interno 031 del 9 de
octubre del 2018.
El presidente solicita continuar con el orden del día.
El secretario da lectura al cuarto punto del orden del día, el
secretario manifiesta a la presidencia que ha sido leído el
cuarto, y se dado tramite al quinto punto del orden del día y
manifiesta a la presidencia que no hay comunicación ni
proposiciones, ni asuntos barios, terminado el orden del día
el presidente levanta la comisión y expresa sus
agradecimientos a los miembros d la comisión primera de
hacienda y crédito público y a los funcionarios de la
administración por su asistencia virtual para el proyecto de
acuerdo 0058 del 5 de septiembre de 2022 siendo las 5 y 50 de
la tarde del día 7 de septiembre del 2022 en constancia se
firma el informe de comisión para segundo debate por el
presidente FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA, el ponente
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR y el secretario LUIS EDUARDO
JAIMES BAUTISTA, señor presidente ha sido leído la
constancias, la ponencia y el informe de comisión.

PRESIDENTE: Leída se registra la asistencia en el recinto del
concejal LUIS EDUARDO AVILA segundo vicepresidente.

PRESIDENTE: señora secretaria, leída la ponencia la
constancia, el informe de comisión, vamos a darle la palabra
al señor ponente seguidamente de parte de la administración si
desean hacer alguna intervención, este es el momento para la
sustentación tanto de la ponencia como de la constancia del
informe de comisión si hay que hacer alguna proposición en
articulado, e también en el momento en que se va a leer la
anunciamos. Concejal CRISTIAN REYESS ponente de este proyecto
tiene el uso de la palabra, agradecerle por su disposición y
su trabajo dedicado, junto con mi compañero LUIS FERNANDO
quiénes han hecho ponencias muy técnicas muy responsables
concejal CRISTIAN.
Perdóneme concejal CRISTIAN, quiero saludar al presidente de
la comisión de hacienda concejal FRANCISCO, es un gusto
tenerlo aquí presencial y le repito el concejo se honra de
tenerlo en este recinto y alegres de verlo en este exitoso
proceso de recuperación y también agradeceré su disposición
desde la comisión de hacienda para esos importantes proyectos
concejal CRISTIAN.

CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presidente, muchas
gracias nuevamente cordial saludo para todos los compañeros,
funcionarios, ciudadanos que nos acompañan el día de hoy, me
uno a esas palabras que le ha manifestado usted a nuestro
compañero y presidente de la comisión de hacienda por su
pronta recuperación, Dios ha derramado n salud y sabemos que
esta hoy totalmente sano, que bueno por eso de verdad que
nos alegra d todo corazón, e voy a ser muy puntual presidente
ya la ponencia prácticamente nos desgloso , nos manifestó de
que se trata este proyecto de acuerdo es un proyecto de
acuerdo de ley que es el incremento salarial de los
viáticos del señor Alcalde esta toda la normatividad , los
anexos en la comisión de Hacienda con nuestro compañero aquí
CHUMI y todos los integrantes, quisimos como siempre el
trabajo juicioso, los equipos de trabajo unidades de apoyo e
se hizo una corrección numérica con una proposición quedando
en el proyecto pues con oda la legalidad y todo el estudio en
la presente entonces solicitarle presidente que le demos
avance e a este proyecto de acuerdo y podamos aprobar la
ponencia y darle paso libre.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie:

Página 10
de
38

PRESIDENTE: muchas gracias concejal CRISTIAN, bueno en ese
orden de ideas concejal FELIPE el uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: gracias presidente, bueno pues
esta iniciativa es como lo dice el concejal CRISTIAN de ley es
una actualización que tiene que pasar cada año, sin embargo,
tengo entendido que en primer debate se solicitaron varios
documentos y quiero verificar si ya se subsanaron, en primer
lugar el acta del marco, el acta del confíes donde se da
aprobación a la iniciativa porque claro que tiene un acto
fiscal en elementos como, que esto actualiza el salario del
Acalde incluso con un retroactivo y eso implica pues una
variación que no estaba presupuestada inicialmente maso menos
como unos 9 millones de pesos no solamente en el tema del
salario más lo que implique los retroactivos en los temas de
viáticos entonces debería de tener los elementos de un
concepto del marco fiscal a mediano plazo , y también quiero
preguntar, digamos porque se señala el costo fiscal de la
iniciativa de manera expresa y el acta del confíes, entiendo
todas estas salvedades fueron introducidas en el primer
debate, y mi compañera la concejal MARINA AREVALO hizo todas
esa salvedades no sé si ya fueron corregidas, quisiera
verificar por secretaria, la y pedir la certificación mejor
dicho la constancia si está el acta del confíes, está el
certificado de compatibilidad con el marco F iscal de mediano
plazo, y pues digamos que son documentos indispensables en
virtud de que es gestión de impacto Fiscal.

PRESIDENTE: gracias concejal FELIPE PARRA, concejal FRANCISCO
GONZALEZ presidente de la comisión de hacienda tiene el uso de
la palabra.

CONCEJAL FRANCISCO GONZALES: gracias señor presidente, con
respecto a la inquietud del compañero CARLOS FELIPE,
comentarle que desde la comisión de Hacienda en la sesión de
la comisión donde se aprobó este proyecto precisamente a
solicitud del ponente concejal CRISTIAN, de este suscrito y de
los demás compañeros esa no fue una solicitud entiendo
concejal MARINA, si no me equivoco ella no hizo esa solicitud,
e pedimos precisamente que varias certificaciones se tuvieran
en cuenta y en ese momento se pidió la presencia aquí veo a la
doctora MONICA la secretaria administrativa que es
directamente la funcionaria encargada de adelantar este
trámite teniendo que esto tiene que ver con la nómina del
municipio, entonces concejal CRISTIN no sé si usted que es
el ponente obviamente nos pueda ayudar también aclarando hay
esta situación.
CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES: claro que sí presidente
compañeros nosotros ese día pues hicimos el estudio,
solicitamos la presencia de los funcionarios correspondientes,
y que contara con los documentos pertinentes más el tema del
impacto fiscal de mediano plazo dentro del estudio del
presupuesto, pues esta la dirección del incremento salarial,
no solo el alcalde a todos los funcionarios y eso lo
estudiamos dentro del presupuesto , el proyecto del
presupuesto , entonces me parece que es un documento que no es
necesario, pero pues hay sí presidente o no es obligatorio por
que el impacto fiscal no va a modificar el marco fiscal de
mediano plazo, el impacto que va a tener es el incremento que
ya fue aprobado en el proyecto de presupuesto que ya está
ejecutándose, y que ya hay una proyección de los incrementos
salariales repito, y pues el tema también dentro de ese
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presupuesto ya están todos los viáticos entonces pues si
quiere presidente, le damos la palabra al jefe de presupuesto
el doctor HENDERSON y a la doctora MONICA como para completar
ese punto pero creo que hicimos el debate juiciosos en la
comisión y estaban todos los soportes, y no hacía falta
ninguno en el momento de aprobar comisión en este proyecto

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra la doctora LINA
subsecretaria de Hacienda para aclarar esta duda frente a los
comentarios del concejal FELIPE del concejal FRANCISCO y el
concejal ponente. Doctora LINA tiene el uso de la palabra.

DOCTORA LINA: gracias presidente, buenas tardes a los
honorables concejales, si el presente proyecto de acuerdo no
trae dentro de sus requisitos por no corresponder a un
requisito certificación o mejor acta del confíes, porque en
cuanto no se trata de un movimiento presupuestal no afecta el
marco fiscal de mediano plazo, son recursos que conforme
constan en la certificación que siguen anexa, pues se cuenta
con la apropiación presupuestal para cubrir justamente esas
doce apropiaciones y reservas del salario del alcalde y
digamos que ya venía, desde el presupuesto digamos vigente se
encuentran los recursos, luego no corresponde a una
modificación a los ingresos y gastos en el presupuesto y
consecuentemente no es requisito una certificación, en la cual
diga que no afecte el marco fiscal de mediano plazo por que
como en efecto, no hay ningún movimiento presupuestal eso es
señor presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias doctora LINA por su claridad en
este orden del día, se somete a votación la ponencia del
informe comisión y la constancia.

CONCEJAL CARLOS PARRA: presidente por favor no pase por encima
del debate que no ha terminado.

PRESIDENTE: No estoy pasando por encima, pero espéreme no diga
cosas que no son, usted pida la palabra si necesidad hacer esa
apreciación no le he negado el uso de la palabra, se la he
negado concejal, no estoy pasando por encima, tiene l uso de
la palabra concejal FELIPE sin la aclaración que hiso por que
no he pasado por encima en lo que llevo de presidente.

CONCEJAL CARLOS PARRA: con la aclaración que hice, y
reiterando mi aclaración que por favor no le pacen por encima
al debate que no ha terminado, entonces digamos el argumento
por el cual nos dicen no hay acta confíes por qué y quisiera
verificarlo la variación del salario del alcalde es
exactamente la misma que se proyecta en el presupuesto
Municipal. Quisiera que por favor nos certificara que la
variación proyectada en el presupuesto Municipal es
exactamente la misma que si incluye en este proyecto, porque
si no es la misma hay una variación en el presupuesto lo cual
es razonable que pase por los factores de cálculo del salario,
puede pasar y puede que no sea la misma que se presupuestó en
el presupuesto original, me explico, si ese supuesto se da no
se requiere acta por que el presupuesto fue exactamente
digamos conforme se dio este proyecto de acuerdo, según los
factores de cálculo salaria. pero si es cambio no es
exactamente igual al presupuesto, si se requiere el acta
entonces yo quisiera solicitar, el favor señor presidente, por
la legalidad de nuestros acuerdos que me permitiera que le
hiciéramos esa solicitud a la administración, que nos muestre
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como el factor porcentual de aumento respecto al presupuesto,
es exactamente el factor que si incluye y se tiene en cuenta
en este proyecto de acuerdo, gracias presidente.

PRESIDENTE: Concejal FELIPE, así como yo no paso por encima,
espero que usted tampoco pase por debajo el debate que vamos
hacer sobre los gastos de la feria a su director de cultura y
turismo. He doctora LINA entonces tiene el uso de la palabra
para poder. Es que vamos a darle la palabra para que explique
lo que usted acaba d decir, concejal FRANCISCO.

CONCEJAL FRANCISCO GONZALES: presidente solamente obviamente
esto lo tiene que decir la administración, pero entiendo pues
digamos por la experiencia que tengo por qué esa fue una duda
precisamente desde la comisión, pero más allá que la duda
de la inquietud que usted tiene de la certificación de la
secretaria administrativa, pero lo que entiendo concejal desde
el punto de vista técnico y jurídico, en cuanto a lo que tiene
que ver con lo que el confíes tiene que certificar tiene que
ver es con cuando es la variación salarial no solo el tema es
que coincida es que sobre pase lo que se presupuestó. Si,
entiendo que aquí no se sobrepasa lo presupuestado en cuanto a
nomina si por eso no afecta. Y en relación pues a otra
inquietud que debo dejar pues eso no sirve para nada es que
este es simplemente un saludo a la bandera con los concejos
municipales, porque el que fija el salario es el presidente y
nosotros pues aquí simplemente nos convidan a ser a ratificar
lo que hace el Gobierno Nacional, es un saludo a la bandera
porque nosotros no tenemos autonomía más allá de la que nos
da el gobierno Nacional, entonces esto es un decreto que
simplemente es como reconocer entre comillas, lo que hacen
los concejos por que la autonomía en estos temas siempre la
tiene el Gobierno Nacional, eso era presidente.

PRESIDENTE: CONCEJAL WILSON.

CONCEJAL WILSON DANOIS LOZANO: Es que yo entiendo, que dice el
concejal FRANCISCO a que no sobrepasa, pero es que aquí
digamos, es muy preciso el concepto donde dice en la norma
donde dice dar concepto previo y favorable sobre todas las
decisiones administrativas que impliquen un cambio o variación
no importa si es mayor o menor, sino penas implica un cambio
en la variación en los ingresos y gastos del municipio pues
así debe ser pues. Ósea eso literalmente dice la norma
entonces si nos puede aclarar es duda porque eso si para
librarnos de cualquier denuncia, demanda que nos puedan hacer
y pues de igual manera si quisiera pedir la votación nominal
del proyecto.

PRESIDENTE: Excuse concejal WILSON no le entendí, quisiera
pedir que.

CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO: votación nominal del proyecto.

PRESIDENTE: Claro que, si concejal WILSON LOZANO con su
acostumbrado respeto a sus peticiones le serán concedidas,
concejal FELIPE iba a terminar su intervención.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: no pues reiterar el mismo punto
el cuerdo, digamos el reglamento del concejo dice, dar
concepto previo favorable respecto a todos los cambios,
variaciones en los ingresos y gastos, entonces la solicitud es
muy clara el porcentaje proyectado en el presupuesto versus el
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porcentaje de amento en este proyecto, si son exactamente el
mismo no hay problema. Si no son el mismo se necesita ese
documento.

PRESIDENTE: gracias concejal FELIPE, vamos adrarle el uso de
la palabra al doctor HENDERSON ROBLES jefe de presupuesto de
la Alcaldía de Bucaramanga.

HENDERSON ROBLES: Presidente muchas gracias, buenastardes para
usted, para la mesa directiva y los honorables concejales.
Efectivamente lo que menciona el concejal Carlos Felipe parra
se establece en el estatuto orgánico de presupuesto, Articulo
35, por supuesto supongo que es el que están leyendo, sin
embargo, es muy claro el literal A, donde dice si hay un
cambio o variación, aquí no estamos adicionando absolutamente
ningún rubro. Los recursos presupuestados para los salarios,
en la vigencia 2022, están totalmente cubiertos acorde al
porcentaje proyectado el año inmediatamente anterior, si en su
defecto hubiéramos necesitado hacer un traslado presupuestal
para adicionar recursos al rubro de gastos de salarios de
personal yo les hubiera dicho esta es el acta de confíes que
responde a la modificación presupuestal, adicionando el cambio
o la variación del literal A del artículo 35 del estatuto
orgánico de presupuesto así que únicamente se anexa la
certificación de que los recursos para lograr pagara ese
salario es enmarcados dentro del presupuesto de gastos y no
necesitamos adicionarlo ni hacerle ninguna modificación de
tipo lineal o de tipo vertical, adicionando ni trasladando
recursos por lo tanto el confíes no opera en esta modalidad,
gracias presidente.

PRESIDENTE: Con esa aclaración, yo creo que ya hay suficiente
ilustración, vamos a proceder a la votación de la ponencia del
informe de comisión y la constancia señora secretaria hacemos
el llamado a lista para votación nominal.

SECRETARIA GENERAL: Llamado a lista para hacer la votación
nominal.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA DE
ACUERDO ALAS CONSTANCIAS Y ALAS EXPLICACIONES DADAS.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA.
ROBIN ANDERSON ROA REYES: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO HUMBERTO RANGEL ARIAS:
JORGE ALBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO:

SECRETARIA GENERAL: Señor presidente por favor cerrar la
votación.
PRESIDENTE: concejal luisa señora, no se ha cerrado la
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votación, ya voto puede votar por favor. Se registra el voto
negativo dela concejal luisa se cierra la votación.
Hacemos el conteo delos votos teniendo en cuenta que solo un
concejal conectado y participó de la votación, señoras
secretaria nos da el resultado por favor.

SECRETARIA GENERAL: Señor presidente la votación es la
siguiente: 10 votos positivos y 5 votos negativos.

PRESIDENTE: En ese orden de ideas queda aprobada la
constancia, el informe de comisión y la ponencia. Señora
secretaria vamos a continuar con el articulado, teniendo en
cuenta que son solo tres artículos, vamos a leer uno a uno.
hay preposiciones modificatorias para el articulado. No
Teniendo en cuenta que no hay preposiciones modificatorias,
vamos a leer el artículo primero. concejal FELIPE.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA: Gracias presidente, para dejar
una constancia y es, que si bien digamos la teoría pues que
nos dicen que como no se modifica el presupuesto, no hay una
afectación al marco eso en anteriores proyectos certificados
por la Secretaria de Hacienda 2021,2020 históricamente en este
proyecto también debería estarlo, pero no lo está. por eso
pues no reúne los requisitos de legalidad en mi concepto y es
el voto mío.
PRESIDENTE: Es su concepto individual concejal FELIPE
muchísimas gracias. Señora secretaria continuamos con el
artículo primero.

SECRETARIA GENERAL: Un momento presidente.
Damos lectura al artículo primero.
Artículo primero salario: fijar el salario mensual del Alcalde
de Bucaramanga por la suma de 15.893.504 de pesos, el cual
estará constituido por la asignación básica mensual, y los
gastos de representación sin que en ningún caso supere el
límite máximo salarial mensual establecido en el decreto 462
del 2022 expedido por el Gobierno Nacional, para Alcalde de
Municipio de categoría primera.

PARAGRAFO: El incremento salarial fijado en el presente acto
surte efectos fiscales, a partir del primero de enero hasta el
31 de diciembre de 2022. Señor presidente ha sido leído el
artículo primero original del proyecto de acuerdo 0058 de 5 de
septiembre del 2022.

PRESIDENTE: A sido leído el artículo primero, señora
secretaria vamos a hacer el llamado a lista, para votación
nominal.

SECRETARIA GENERAL: Hacemos el llamado alista para la votación
nominal del artículo primero del proyecto de acuerdo.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO SECRETARIA.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA.
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ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

SECRETARIA GENERAL: Por favor señor presidente cierra la
votación.

PRESIDENTE: Se cierra la votación para el artículo primero.
Por favor me regala los resultados.

SECRETARIA GENERAL: La votación es la siguiente, votos
positivos y 6 votos negativos, con ello queda aprobado el
artículo primero.

PRESIDENTE: En ese orden de ideas señora secretaria aprobado
el artículo primero, vamos a someter a votación el artículo
segundo.

SECRETARIA GENERAL: Artículo segundo, viáticos.
En lo que respecta la fijación de viáticos por concepto de
comisiones de servicio dentro del país, del Alcalde de
Bucaramanga, en concordancia con lo señalado para este efecto
en el artículo 112 de la ley 136 del año 1994, se autoriza su
reconocimiento y pago de acuerdo a la escala de los viáticos
fijados por el Gobierno Nacional. para este evento contenido
en el artículo primero del acuerdo nacional 16 del 29 de marzo
de 2022 así.
Voy a leer una tabla que se encuentra dentro de este artículo,
comisiones de servicio al interior del país base de
liquidación y viáticos diarios en pesos, de 0 a 1.317.595
hasta 119.503 pesos de viáticos, de 1.317.597 a 2.070.476 a
163.323 pesos de viáticos diarios, 2.070.477 a 2.764.819 hasta
198.167 pesos de viáticos, de 2.764.820 a 356’799 pesos a
230.588 pesos de viáticos, 3.560.800 a 4.235.186 pesos hasta
264.187 pesos de viáticos diarios, 4.235.187 pesos a 6.387.301
pesos hasta 298.863 pesos de 6.387.302 a 8.927.247 pesos,
hasta 363.014 pesos de viáticos de 8.927.248 pesos a
10.599.866 hasta 489.708 pesos de viáticos, de 10.599.867 a
13.048.829 pesos a 636.612 pesos de viáticos de 13.048.830
pesos hasta 15.778.536 pesos hasta 770.045 pesos de
15.778.537 en adelante, hasta 906.844 pesos de viáticos
diarios.
Señor presidente le informó que ha sido leído el artículo
segundo modificado por una preposición de la comisión primera.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: señora secretaria,
presidente Que pena interrumpir es que se me presento una
calamidad, voy a penas en camino para reportar mi ingreso
gracias.

PRESIDENTE: Se registra el ingreso de la concejal MARINA,
entendible su situación concejal, he se cierra la votación
señora secretaria por favor me da los resultados.

SECRETARIA GENERAL: Iniciamos la votación señor presidente
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para el artículo segundo.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: NEGATIVO
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

PRESIDENTE: Concejal Jaime, es que usted ya había anunciado su
voto positivo y ahora negativo, lo cambia eso significa que
cambia es que usted voto positivo, concejal JAIME ANDRES.

CONCEJAL JAIME ANDRES: Presidente vote negativo.

PRESIDENTE: usted anuncio primero positivo y ahora negativo
concejal si hay que decir que cambia el voto. Es que usted
anuncio primero positivo y ya quedo en audio.

CONCEJAL JAIME ANDRES: Por eso presidente corregí al final que
negativo

PRESIDENTE: Pero entonces debe decir, corrijo el voto.

CONCEJAL JAIME ANDRES: Presidente cambio el voto.

PRESIDENTE: señora secretaria se cierra la votación.

SECRETARIA GENERAL: Si señor presidente, ya le informo la
votación.
Señor presidente le informo que para el artículo segundo hay
la siguiente votación: 11 votos positivos y 7 votos negativos.

PRESIDENTE: aprobado el artículo segundo, señora secretaria
damos lectura al artículo tercero para su votación.

SECRETARIA GENERAL: ARTICULO TERCERO: el presente acuerdo rige
a partir dela fecha de su publicación señor presidente ha sido
leído, el original del artículo tercero del proyecto de
acuerdo número 0058 del 5 de septiembre del 2022.

PRESIDENTE: Señora secretaria votación nominal para el
artículo tercero.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: SECRETARIA VOTO NEGATIVO.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO.
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO SECRETARIA.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO:

PRESIDENTE: Se cierra la votación señora secretaria, el
concejal JAIME ANDRES, no está conectado, no anuncio el voto
se considera como positivo.
Concejal JAIME se cerró la votación y usted no anuncio su voto
se consideró como positivo.

SECRETARIA GENERAL: La votación es la siguiente, señor
presidente para el artículo tercero 12 votos positivos y 6
votos negativos.

PRESIDENTE: señora secretaria, vamos a dar lectura a los
considerandos por favor.

SECRETARIA GENERAL: CONSIDERANDOS
PRIMERO: Articulo 313 numeral sexto señala, corresponde a los
concejos, numeral sexto. Determinar la estructura de la
administración Municipal y las funciones de sus dependencias,
las escalas de remuneración correspondientes a las distintas
categorías de empleos, crear a iniciativa del Alcalde,
establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales
y autorizar la constitución de sociedades de economía mixta.

SEGUNDO: el articulo 315 y numeral séptimo, son atribuciones
del Alcalde séptimo, crear, suprimir o fusionar los empleos
como dependencias, señalarles funciones específicas y fijar
sus emolumentos con la regla de los acuerdos correspondientes.
no podrá crear obligaciones que exijan el monto global fijados
para gastos de personal en el presupuesto inicialmente
aprobado.

TERCERO: Que la ley 4to de 1992, en su artículo segundo
delego al gobierno nacional para fijar el régimen salarial y
prestacional de los empleados públicos del orden territorial.

CUARTO: que el artículo 112 de la ley 137 de 1994 dispone y
corresponde al concejo municipal definir el monto de los
viáticos que se le asignaran al Alcalde para comisiones dentro
del país y para las comisiones al exterior corresponde al
Gobierno Nacional, definir el monto de los viáticos.

QUINTO: Que el artículo 17 del acuerdo Municipal 39 del 2021
mediante el cual es concejo Municipal de Bucaramanga fijo, el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia Fiscal del 1ro de enero al 31 de
diciembre del año 2022, así como el artículo 17 del decreto
municipal 192, del 21 de diciembre del 2021 por medio del
cual liquida el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga para la vigencia Fiscal del 1ro de
enero al 31 de diciembre del 2022. Fijado mediante acuerdo 039
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del 15 de diciembre de 2021 dispone que.
Articulo 17 a partir del momento en el que el gobierno
Nacional expida el decreto para el cual se fijan los límites
máximos salariales, de los Gobernadores, Alcaldes y empleados
públicos de las entidades territoriales, el Alcalde presentara
al concejo Municipal del proyecto de acuerdo por medio del
cual se establece la escala de remuneración correspondiente al
empleo del Alcalde de Bucaramanga.

SEXTO: Gobierno Nacional expidió el decreto 462 del 9 de marzo
de 2022 por el cual se fijan los límites máximos salariales
delos Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos dela
entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia
prestacional el cual se aplica según la categoría en que se
encuentre clasificado el municipio en el país.

SEPTIMO: Que adicional al decreto Nacional 462 de 2022 dispone
su artículo quinto respecto al tema de viáticos por concepto
de comisione, el servicio de los Alcaldes que. El valor y las
condiciones para el otorgamiento de los viáticos en la
comisión de servicios de los Gobernadores y Alcaldes
corresponderán a lo establecido por el Gobierno Nacional para
los empleados públicos, de la Rama ejecutiva del orden
Nacional para estos últimos se tendrá en cuenta igualmente lo
señalado en la ley 136 de 1994, y de más normas que lo
modifiquen en el reglamento.

OCTAVO: Que, en esta orden de ideas, el Gobierno Nacional
expedido el presupuesto 460 del 29 de marzo del 2022 por medio
del cual se fijan las escalas de viáticos disponiendo en su
artículo 1ro que. A partir de la vigencia de este decreto
fíjese que la escala de viáticos, para los empleados públicos,
a que se refiere los literales A, B Y C del artículo primero
de la ley cuarta de 1992 que deben cumplir las comisiones del
servicio en el interior o en el exterior del país.

NOVENO: que mediante el decreto municipal 112 del 6 de
septiembre del 2021, se categorizo el Municipio de
Bucaramanga, como de categoría primera para la vigencia del
año 2022 de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4to
del artículo séptimo de la ley 1551 de 2012.

DECIMO: que la secretaria de Hacienda Municipal, emitido a la
certificación de fecha del 29 de abril de 2022, señalando que
existe la provisión presupuestal necesaria para cubrir el
incremento de la Alcaldía Municipal, con retroactividad al
primero de enero de 2022, en mérito de lo expuesto. Señor
presidente ha sido leído los considerandos originales del
proyecto de acuerdo 0058 del 5 de septiembre del 2022.

PRESIDENTE: votación nominal señora secretaria para los
considerandos.

SECRETARIA GENERAL:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: SECRETARIA VOTO NEGATIVO.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES:
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

SECRETARIA GENERAL: Señor presidente cierra la votación por
favor.

PRSIDENTE: se cierra la votación, señora secretaria. Me da el
resultado por favor.

SECRETARIA GENERAL: La votación es el siguiente señor
presidente,11 votos positivos y 6 votos negativos con esta
votación quedan aprobados los considerandos.

PRESIDENTE: aprobados los considerandos señora secretaria,
continuamos con la exposición de motivos.

SECRETARIA GENERAL: si señor presidente ya.

EXPOSICION DE MOTIVOS: Honorables concejales, me permito poner
a su disposición la iniciativa por el cual se autoriza el
incremento salarial, así como la definición de los viáticos
internos de la alcaldía de Bucaramanga, en conformidad con lo
establecido en el artículo 112 de la ley 136 de 1994, acorde
con los decretos nacionales 460 y 462 de 29 de marzo del 2022,
que define los límites máximos señalados por el gobierno
Nacional para este efecto.
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES
PRIMERO: DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, la constitución
consagra el articulo 313, en cuanto a las funciones del
concejo Municipal la siguiente, articulo 313 corresponde a los
concejos numeral sexto, determinar la estructura de la
administración Municipal y las funciones de sus dependencias,
las escalas de remuneración correspondientes a las distintas
categorías de empleo, crear a iniciativa del Alcalde,
establecimientos públicos y empresas industriales y
comerciales y autorizar la constitución de sociedades de
economía mixta, según la misma carta fundamental esta
función del alcalde artículo 315, son atribuciones del
alcalde numeral séptimo, crear, suprimir o fusionar los
empleaos de sus dependencias, señalarles funciones
especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos
correspondientes , no podrá crear obligaciones que excedan el
monto global fijado para gastos de personal en presupuesto
inicialmente aprobado. A partir de la expedición de la ley 4
de 1996 de delego al Gobierno Nacional fijar el régimen
salarial y prestacional de los empleados públicos del orden
territorial, señala el artículo 12 de la misma norma lo
siguiente. El régimen prestacional de los servidores públicos
de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno
Nacional con base en las normas, criterios y objetivos
contenidos en la presente ley, en consecuencia, no podrán las
corporaciones públicas y territoriales aprobarse esta
facultad.
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PARAGRAFO: El Gobierno señalara el límite máximo salarial de
estos servidores, guardando equivalencia con gastos similares
en el orden Nacional.

SEGUNDO: DISPOSICIONES LEGALES
Ley cuarta de 1992, señala el régimen prestacional de los
servidores públicos de las entidades territoriales será fijado
por el gobierno Nacional, con base a las normas, criterios y
objetivos tenidos en la presente ley. En consecuencia, no
podrán las corporaciones públicas territoriales abrogarse esta
facultad.
PARAGRAFO: El gobierno Nacional, señalara el límite máximo
salarial de estos servidores guardando equivalencias con
cargos similares del orden Nacional.
SEGUNDO: El artículo 112 de la ley 136 de 1994, dispone que
corresponde al concejo Municipal definir el monto de los
viáticos que se asignaras al Alcalde, para comisiones dentro
del país y para las comisiones al exterior, corresponde al
Gobierno Nacional definir el monto de viáticos.
TERCERO: Decreto Nacional número 460 y 462 de 29 de marzo del
2022.

MARCO JURISPRUDENCIAL: a nivel jurisprudencial la corte
constitucional ha expresado lo siguiente.
Sentencia 510 de 1999, en esos términos para la corte es claro
que exista una competencia concurrente para determinar el
régimen salarial de los empleados de las entidades
territoriales, así primero el congreso de la Republica
facultado, única y exclusivamente para enseñar a los
principios y parámetros generales que se ha de tener en cuenta
el Gobierno Nacional en la determinación de este régimen.
SEGUNDO: Es el gobierno Nacional a quien le corresponde
señalar los límites máximos de los salarios de estos
servidores teniendo en cuenta los principios establecidos por
el legislador.
TERCERO: Las asambleas departamentales y concejos municipales,
a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración
de los cargos de sus dependencias según la categoría del
empleo de que se trate.
CUARTO: Los Gobernadores y Alcaldes que deben fijar los
emolumentos de los empleados de sus dependencias teniendo en
cuenta las estipulaciones para el efecto dicte las asambleas
departamentales y concejos municipales en las ordenanzas y
acuerdos correspondientes, emolumentos que en ningún caso
pueden desconocer los límites máximos determinados por el
Gobierno Nacional.

CONSIDERACIONE ESPECIALES:
PRIMERO: Fijaciones el incremento del salario del Alcalde
vigencia 2022, el artículo 12 de la ley cuarta de 1992, señala
el régimen prestacional de los servidores públicos de la
entidad territorial, será fijado por el Gobierno Nacional con
base en las normas, criterios y objetivos contenidos en la
presente ley, en consecuencia, no podrán las corporaciones
públicas territoriales abrogarse esta facultad.
PARAGRAFO: El Gobierno señala el límite máximo salarial de
estos servidores guardando equivalencias con cargos similares
del orden Nacional.
Con fundamento en lo anterior el artículo tercero del decreto
Nacional 462 del 29 de ,marzo del 2022, dispuso en cuanto el
incremento del salario del Alcalde limite Máximo salarial
mensual para Alcaldes a partir del primero de enero del 2022
y atendiendo la categorización establecida en la ley 617 de
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2000 modificada por la ley, 1551 de 2012 el límite máximo
salarial mensual que deba tener en cuenta los concejos
municipales y distritales para establecer el salario mensual
del respectivo alcalde será.
CATEGORIA PRIMERA LIMITE MAXIMO SALARIAL 15.891.504 pesos, así
atendiendo la categorización de los Municipios establecida
en la ley 617 de 2000, parámetro este que determina el
límite máximo salarial mensual del Municipal que se tiene que
mediante el decreto 102 del 6 de septiembre del 2021, se
categorizo el municipio de Bucaramanga, como de categoría
primera de conformidad a lo establecido en el parágrafo
cuarto del artículo séptimo de la ley 1551 del 2002, de otro
lado a nivel presupuestal que el artículo 17 del decreto
Municipal 192 de 31 de diciembre del 2021 por medio del cual
se liquida el presupuesto general de rentas y gastos del
Municipio de Bucaramanga, para la vigencia Fiscal del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2022, así como el artículo 17 del
decreto Municipal, número 192 del 21 de diciembre del 2021,
por medio del cual se liquida el presupuesto general de
rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga para la
vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022,
fijado mediante el acuerdo 30 del 15 de diciembre de 2021,
dispone que artículo 17 , a partir del momento en que el
Gobierno Nacional expida del decreto por el cual se fijan los
límites máximos salariales de Gobernadores, Alcaldes y
empleados públicos de las entidades territoriales el Alcalde
presentara al concejo Municipal, el proyecto de acuerdo por
medio del cual se establezca la escala de remuneración
correspondiente al empleo del Alcalde de Bucaramanga, en ese
orden de ideas la secretaria de Hacienda Municipal expidió
certificación de fecha 19 de abril del 2022, señalando que
existe la provisión presupuestal necesaria para cubrir el
incremento del señor Alcalde Municipal con retroactividad del
primero de enero de 2022.
VIATICOS DEL ALCALDE: En cuanto a los viáticos dl Alcalde de
Bucaramanga para las comisiones en el interior del país el
artículo 112 e la ley 137 de 1994 dispone, corresponde al
concejo Municipal definir el monto de los viáticos que se le
asignara al Alcalde para comisiones dentro del país y para las
comisiones al exterior corresponderá al Gobierno Nacional
definir el monto de viáticos, el artículo primero del decreto
Nacional 460 del 22 de agosto del 2022 dispone artículo
primero.
Escala de viáticos: a partir de la vigencia del presente
decreto en la siguiente escala de viáticos para los empleados
públicos a que se refiere lo literales A, b Y C del artículo
primero de la ley cuarta de 1996 que debe cumplir comisiones
del servicio al interior o en el exterior del país.
En esta exposición d emotivos se establece un cuadro que dice,
base de liquidación y los viáticos diarios liquidados.
De 0 a 1.317.595 hasta 119.503 pesos de viáticos, de
1.317.597 a 2.070.476 a 163.323 pesos de viáticos diarios,
2.070.477 a 2.764.819 hasta 198.167 pesos de viáticos, de
2.764.820 a 356’799 pesos a 230.588 pesos de viáticos,
3.560.800 a 4.235.186 pesos hasta 264.187 pesos de viáticos
diarios, 4.235.187 pesos a 6.387.301 pesos hasta 298.863 pesos
de 6.387.302 a 8.927.247 pesos, hasta 363.014 pesos de
viáticos de 8.927.248 pesos a 10.599.866 hasta 489.708 pesos
de viáticos, de 10.599.867 a 13.048.829 pesos a 636.612 pesos
de viáticos de 13.048.830 pesos hasta 15.778.536 pesos hasta
770.045 pesos de 15.778.537 en adelante, hasta 906.844 pesos
de viáticos diarios.
Por lo anterior se hace necesario acudir al honorable concejo
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de Bucaramanga para efectos de fijar el aumento salarial del
alcalde de Bucaramanga, así como definir el monto de los
viáticos por comisiones en el interior de conformidad con
lo dispuesto en el decreto nacional 460 y 462 del 29 de marzo
de 2022.
Esta exposición de motivos ha sido suscrita por el señor
Alcalde, JUAN CARLOS CARDENAS REY.
Señor presidente ha sido leída la exposición de motivos.

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos señora secretaria,
se registra la asistencia también de la concejal MARINA ya de
forma presencial en el recinto, hacemos llamado a lista para
votación nominal.

SECRETARIA: Llamado a lista para votación nominal

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: NEGATIVO.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO.
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

PRESIDENTE: Se cierra la votación señora secretaria.

SECRETARIA GENERAL: cerrada la votación se registra como
positivo el voto del concejal Cristian que se encuentra en la
plenaria.

PRESIDENTE: Por favor me indica el resultado señora
secretaria.

SECRETARIA GENERAL: la votación es la siguiente señora
presidente, 11 votos positivos, y 7 votos negativos por esta
votación queda aprobada la exposición de motivos.

PRESIDENTE: Señora secretaria aprobada la exposición de
motivos continuamos por favor con el preámbulo.

SECRETARIA GENERAL: El concejo de Bucaramanga, en uso de sus
atribuciones legales y en especial las conferidas en el
artículo 313 numeral sexto,315 de numeral séptimo de la
constitución política artículo 112 de la ley 136 de 1994,
decretos Nacionales 460 y 462 del 29 de marzo de 2022, señor
presidente ha sido leído el preámbulo del proyecto de acuerdo
0058 del 5 de septiembre del 2022.

PRESIDENTE: Llamado a lista señora secretaria para para el
preámbulo.
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SECRETARIA GENERAL: Hacemos el llamado a lista para la
votación nominal.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: NEGATIVO.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO.
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SEÑORA SECRETARIA
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

PRESIDENTE: Se cierra la votación señora secretaria, me da el
resultado señora secretaria por favor.

SECRETARIA GENERAL: la votación 11 votos positivos y 7 votos
negativos así la votación queda aprobado el preámbulo señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el preámbulo vamos con el título, señora
secretaria.

SECRETARIA GENERAL:
TITULO: PROYECTO DE ACUERDO NUMERO 058 DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2022 POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL SALARIO Y SE DEFINEN LOS
VIATICOS POR COMISION DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAIS PARA
EL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022. Señor
presidente ha sido leído el titulo original del acuerdo 0058.

PRESIDENTE: Señora secretaria leído el título vamos a votación
nominal final.

SECRETARIA GENERAL:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: NEGATIVO.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO.
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: POSITIVO SECRETARIA.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: POSITIVO.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: POSITIVO.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NEGATIVO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: POSITIVO.
NELSON MANTILLA BLANCO: POSITIVO.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: POSITIVO.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

PRESIDENTE: Se cierra la votación señora secretaria, por favor
me da el resultado.

SECRETARIA GENERAL: El resultado para la aprobación del título
del proyecto de acuerdo, 11 votos positivos y 7 votos
negativos, así la votación queda aprobado el título.

PRESIDENTE: Aprobado el titulo señora secretaria le
preguntamos a los concejales si están de acuerdo, que el
presente proyecto pase a sanción del señor Alcalde votación
nominal señora secretaria.

SECRETARIA GENERAL:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: NEGATIVO.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: POSITIVO.
JAVIER AYALA MORENO:
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: NEGATIVO
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: SI SEÑORA SECRETARIA.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: NEGATIVO.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: POSITIVO SECRETARIA.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: SI.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: SI.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: NO.
LEONARDO MANCILLA AVIAL: SI.
NELSON MANTILLA BLANCO:
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: NEGATIVO.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: NEGATIVO.
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: SI.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: POSITIVO.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: POSITIVO SECRETARIA.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: POSITIVO.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: NEGATIVO.

PRESIDENTE: Se cierra la votación señora secretaria, por favor
me indica el resultado.

SECRETARIA GENERAL: Señor presidente le informo la votación 10
votos están de acuerdo con que el proyecto suba a sanción del
Alcalde y 7 votos en contra.

PRESIDENTE: Así las cosas señora secretaria, este proyecto
pasara a sanción del señor Alcalde una vez cumpla con el
protocolo del reglamento interno y la normativa vigente para
este caso, señora secretaria dejamos el punto de proposiciones
y los demás puntos para el día de mañana damos por agotado el
orden del día feliz tarde para todos.
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Para la constancia, se firma para su aprobación en plenaria.
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